
Anexo 9. Reglas aplicables para el cierre de grupos 

 
En las siguientes tablas se especifica el número mínimo de alumnos inscritos que en cada carrera se 
requiere para mantener un grupo abierto, por materia, tipo y nivel. Se incluyen las materias de inglés 
en el caso que sean curriculares, excepto para los niveles 7 y 8 de la licenciatura en Matemáticas 
Aplicadas que se requieren 3 estudiantes inscritos. 

 

ACTUARÍA 
TURNO 

Matutino Vespertino 

Semestre Obligatorias Optativas Obligatorias Optativas 

1 a 4 10 No aplica 8 No aplica 

5 a 6 7 5 5 3 

7 a 8 5 5 3 3 

 
 

BIOLOGÍA 

Materia Cualquier 
turno 

Obligatorias 10 

Optativas 5 

Taller Nivel I 3 

Taller Nivel II a IV 1 

 
 

CIENCIAS DE LA 
COMPUTACIÓN 

TURNO 

Matutino Vespertino 

Semestre Obligatorias Optativas Obligatorias Optativas 

1 a 4 10 5 8 3 

5 a 6 7 5 5 3 

7 a 8 5 5 3 3 

 



 
 
 

FÍSICA TURNO 

Materia Matutino Vespertino 

Obligatorias 
Obligatorias (Lab) 

10 
8 

8 
6 

Optativas generales 5 5 

Temas Selectos 3 3 

 

FÍSICA BIOMÉDICA 

Materia Matutino Vespertino 

Obligatorias 8 5 

Optativas 3 3 

 

MATEMÁTICAS 
Cursos Presenciales 

TURNO 

Matutino Vespertino 

Semestre Obligatorias Optativas Obligatorias Optativas 

1 a 4 10 7 8 5 

5 a 6 7 5 5 3 

7 a 8 no aplica 5 no aplica 3 

 
 

MATEMÁTICAS 
Cursos Vía remota 

 

Semestre Obligatorias  Optativas 

1 a 4 15 7 

5 a 6 7 3 

7 y 8 no aplica 3 

 
El Comité Académico de la Licenciatura en Matemáticas evaluará la pertinencia de mantener abiertos 
grupos con menores cantidades de estudiantes inscritos que las aquí establecidas.  
 
 



MATEMÁTICAS APLICADAS 
TURNO  

Matutino Vespertino  

Semestre Obligatorias* Optativas Obligatorias* Optativas 

1 a 4 10 5 8 5 

5 a 6 10 5 8 5 

7 a 8 10 5 8 5 

Proyectos 2 1 2 1 

* Para obligatorias y optativas requeridas: salvo si es el único grupo en turno o los 

otros grupos están saturados. 
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